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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número ~62 7

DIRECCION PROVINCIAL

DE OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO .-MURCIA

ANUNCI O

Iiabiéndose aprobado por la
Dirección General de Carreteras,
con fecha 14 de julio de 1983, el
proyecto de 4 -MU-318 .B . Nueva
carretera . Variante de l a carretera
MU-3 .210 de la N-332 a Escom-
breras . P . K. 1,0 al 3,6. Tramo :
AlumLres55 . Provincia de Murcia,
y siendo nec-,sario realizar expro-
piaciones para la ejecución de d-i-
chas obras, con objeto de que sea
declarada la urgente octrpación de
los bienes afectados y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 56 .1 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, se
abre un período de información
pública, por plazo de quince días,
contados a partir de la última pu-
blicación, durantc el cual podrá
ser examinado el citado proyecto
en el Negociado de Expropiacio-
nes de sta Dirección Provincial,
sito en la Avda. de Alfonso X el
Sabio, número 6, planta segunda,
y serán oídos los afectados por
la expropiación de que se trata .

Murcia, 26 de agosto de 1983 .-
E1 director pr5vincial ; José Gar-
eía León .

Númeró 4628

DIRECCION PROVINCIAL

DE OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO.-MURCIA

ANUNCI O

Habiéndose aprobado por la

Dirección General de Carreteras,

con fecha 14 de julio de 1983, el
proyecto de «7-MU-318.A . Nueva
carretera. A u t o v í a . Circunvala-
ción de Cartagena . Ramal Este .
Tramo : entre N-301 y N-'302» . Pro-
vincia de Murcia, y sienc'.o necesa-
rio realizar ex-propiaciones para

la ejecución de dichas obras, con

objetd de que sea declarada la ur=
gent9 ocupació-n de los bienes

aiectados y en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 56 .1 deP

Reglamento de ln Ley de Expro-

piación Porzosa, -- e abre un perío-

do de informaczón pública, por

plazo de quince días, contados a

partir de la última publicación,

durante el cual taocsó, ser exami-

i7ado el citado proyacto en el Ne-
gociado de EXpropiaciones de es-

ta Dirección Provmcial, sito en la

Avda. de A1Sonso X. el Sabio, nú-
rncro 6, planta cegunc?a, y serán

oídos los a£ectados por la expro-

piación de que se trata .

Murcia, 26 de agosto de 1983 .-
El dircctor provincial .

Núme'ro 4632

MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Servicio Nacional de Productos
Agrarios

Jefatura Provincial de Murcia

Se pone en conocimiento de los
agricultores de la prcvincia que
los almacenes del Servicio Nacio-
nal de Productos Agrarios estarán
abiertos al público de 8 a 15 horas,
durante el próximo mes de sep-
tiembre, los días siguientes :

Calasparra.-Del 1 al 15, excep-
to los días 3 y 10 .

Caravaca-La Encarnación . - De
lunes a jueves, ambos inclusive .

Caravaca-Barranda . - Los vier-
nes y sábados, excepto los d.ías 3,
10y24 .

Caravaca-Centro de Selección
de Semillas .-Del 16 al 30, excepto
los días 21, 22, 24, 28 y 29 .

Jumilla .-Los lunes y martes .
Yecla .-Días 21, 22, 28 y 29 .
Lorca-Silo .-Diario, excepto los

días 3, 10 y 24 .
L o_,c a-Graner o .-Ce rrado .
Pfula-Silo .-De miércoles a sá-

bad.os, excepto los días 3, 10 y 24 .

Puebla de Mula .-Cerrado .
Murcia-Media Legua .- A parti r

del día 15 de jueves a sábados,
excepto el día 24 .

Torre Pacheco .-Días 19 y 26 .
Cartagena (Harinera Medite-

rránea), S. A ., calle Pintor Porte-
la, s/n .) .-Días 20, 21, 27 y 28 .

Murcia, 26 de agosto de 1983 .-
E1 jefe provincial accidental .

Número 4592

MINISTERIO

'DE SANIDAD Y CONSUM O

Subsecretaría para el Consumo

Dirección General de Inspección
del Consumo

Subdirección General
de Normativa y Procedimientos

En virtud de Resolución dicta-
da por el ilmo . Sr. subsecretario
para el Consumo, con fecha 19 de
noviembre de 1982, en el expe-
diente número 00-412/82, del Re-
gistro General correspondiente al
número 30-C.42/81, de la Jefatura.

Provincial de Comercio Interior
de Murcia, se hace pública la
sanción de cien mil (10 0 .000)
pesetas, impuesta a don Jos é Pa-
rra Gil, con domicilio en Era-Al-
ta (Murcia), por elaboraci'ón y
comercialización de conservas de
tomate con conservante no auto-
rizado, cuya Resolución ha adqui-
rido firmeza administrativa con
fecha 5 de agosto de 1983, al ser
desestimado el recurso de alzada
interptiesto .

Lo que se publica para general
conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en la normativa
vigente sobre disciplina del mer-
cado .

Madrid, 12 de agosto de 1983 .
El subdirector general de Norma-
tiva y Procedimientos, Manuel
Blanco García .



TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL N .° 2 .679
Avda. Alfonso X El Sabio, 15 - Telf . 24911 6

MURCI A

Relación de Cabezas de Familia y Empleadas de
Hogar, que en trámite de notificación de Requerimien-
tos de Pago de cuotas de la Seguridad Social, han
resultado desconocidas o ausentes y que se remiten al
Excmo. Sr. Delegado General del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto

en el Art°. 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio de 1 .958 .

Se hace saber a los Cabezas de Familia y Emplea-
das de Hogar que figuran en la presente relación del
derecho que les asiste de comparecer en esta Tesore-
ría Territorial, en el plazo de DIEZ DIAS hábiles a partir
del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, justificando mediante la exhibición de
los correspondientes impresos oficiales de cotización,
que han cumplimentado este Requerimiento .

N.° IDENTIF . MUTUALISTA LOCALIDAD N .° RQTO . IMPORTE

CF 30/11 .412 Carrión López, José Ma Murcia E .H . 5 .40 0
CF 30/11 .412 Carrión López, José Ma Murcia E .H . 11 .83 7
CF 30/11 .412 Carrión López, José Ma Murcia E .H . 6 .48 0
CF 30/11 .446-34 Salvador García, Francisco Cartagena E.H . 14 .94 6
CF 30/11 .446-34 Salvador García, Francisco Cartagena E.H . 22 .94 9
CF30/11 .446-34 Salvador García, Francisco Cartagena E.H . 5 .40 0
CF30/11 .446-34 Salvador García, Francisco Cartagena E.H . 11 .83 7
CF 30/11 .446-34 Salvador García, Francisco Cartagena E.H . 6 .480
CF 30/11 .503-91 Escudero de Castro, Francisco Cartagena E.H . 19 .67 0
CF 30/11 .503-91 Escudero de Castro, Francisco Cartagena E.U . 5 .40 0
CF 30/11 .541 Vivancos Sánchez, Sebastián Cartagena E.H . 5 .53 0
CF 30/11 .548 López Casas, Manuel Murcia E .H . 1 .80 0
CF 30/11 .572-63 Quetglas Brotous, Elvira Cieza E .H . 22.94 9
CF 30/11 .572-63 Quetglas Brotous, Elvira Cieza E.U . 11 .95 7
CF 30/11 .572-63 Quetglas Brotous, Elvira Cieza E .H . 16 .58 9
CF 30/11 .572-63 Quetglas Brotous, Elvira Cieza E .H . 7 .77 6
CF 30/11 .572-63 Quetqlas Brotous, Elvira Cieza E .H . 8 .96 8
CF 30/11 .623-17 Martínez Simón, Juan Cartagena E .H . 3 .27 8
CF 30/11 .642 Días Olmos, J . M .a Cartagena E .H . 5 .40 0
CF 30/11 .654 Puerto Costa, Carmen Murcia E .H . 3 .27 8
CF 30/11 .654 Puerto Costa, Carmen Murcia E .H . 3 .27 8
CF30/11 .658 Bixquert Montagud, Vicente Murcia E .H . 2 .98 9
CF 30/11 .707 Arteaga Inigo, Vicente Cartagena E .H . 1 .80 0
CF 30/11 .725-22 Aledo Acosta, Encarnación Aguilas E .U . 2 .98 9
CF 30/11 .725-22 Aledo Acosta, Encarnación Aguilas E .U . 3 .27 8
CF 30/11 725-22 Aledo Acosta, Encarnación Aguilas E .H . 3 .27 8
CF 30/11 .741-38 Martínez Martínez Abarca, J . M . Murcia E .H . 8 .96 8
CF 30/11 .741-38 Martínez Martínez Abarca, J . M . Murcia E .H . 22 .94 9
CF 30/11 .741-38 Martínez Martínez Abarca, J . M . Murcia E .H . 5 .53 0
CF 30/11 .763-80 De la Sota Martínez, Jesús Isla Man.M . E .H . 14 .94 6
CF 30/11 .783-80 De la Sota Martínez, Jesús Isla Man.M . E .H . 22 .94 9
CF 30/11 .783-80 De la Sota Martínez, Jesús Isla Man .M . E .H . 5 .40 0
CF 30/11 .783-80 De la Sota Martínez, Jesús Isla Man .M . E .H . 11 .83 7
CF 30/11 .783-80 De la Sota Martínez, Jesús Isla Man.M . E .H . 6 .48 0
CF 30/11 .824 Maldonado Manrique, Isal . Cartagena E .H . 1 .80 0
CF 30/11 .858-58 Vicente Ortega, J . José Murcia E .H . 5 .97 8
CF 30/11 .858-58 Vicente Ortega, J . José Murcia E .H . 3 .27 8
CF 30/11 .866 González Iza, Aurelio Murcia E .H . 5 .40 0
CF 30/11 .977 Puche Meseguer, Lucía Molina E .H . 3 .27 8
CF 30/11 .977-80 Puche Meseguer, Lucía Molina E H . 3 .278
CF 30/11 .976 Pinar Gascón, Adolfo Lobosillo E H . 5 .400
CF 301 11 .976 Pinar Gascón, Adolfo Lobosillo E .H . 11 .83 7
CF 30/11 976 Pinar Gascón, Adolfo Lobosillo E .H . 6 .48 0
CF 30/11 .976 Pinar Gascón, Adolfo Lobosillo E .H . 14 .946
CF30/11 .976 Pinar Gascón, Adolfo Lobosillo ' E.H . 22 .949
CF 30/12 .030-36 Navarro Ortíz, María Cartagena E .H . 3 .27 8
CF 30/12 .048-54 Carrillo Asunción, Antonio Murcia E H . 14 .94 6
CF 30/12 .048-54 Carrillo Asunción, Antonio Murcia E .H . 22 .949
CF 30/12 .119 Nieto Navarro, Enrique Cartagena E .H . 5 .400
CF 30/12 .119 Nieto Navarro, Enrique Cartagena E .H . 11 .83 7
CF 30/12 .119 Nieto Navarro, Enrique Cartagena E .H . 6 .480

Murcia, a veinte de Abril de 1 .983



TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL N .° 2 .678
Avda. Alfonso X El Sabio, 15 - Telf . 24911 6

MURCI A

Relación de Cabezas de Familia y Empleadas de
Hogar, que en trámite de notificación de Requerimien-
tos de Pago de cuotas de la Seguridad Social, han
resultado desconocidas o ausentes y que se remiten al
Excmo. Sr. Delegado General del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto

en el Art°. 80-3 de la vigen!e Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio de 1 .958 .

Se hace saber a los Cabezas de Familia y Emplea-
das de Hogar que figuran en la presente relación del
derecho que les asiste de comparecer en esta Tesore-
ría Territorial, en el plazo de DIEZ DIAS hábiles a partir
del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, justificando mediante la exhibición de
los correspondientes impresos oficiales de cotización,
que han cumplimentado este Requerimiento .

N° IDENTIF. MUTUALISTA LOCALIDAD N .° ROTO. IMPORTE

CF 30/12 125-34 Flores Arroyuelo, Francisco J . Espinardo E .H 5 .97 8
Cl` 30/12 136-45 Martinmacho Royo, Juan Murcia E H 3 .27 8
CF 30/12 .169 Candel Crespo, W Elisa Murcia E .H 3 946
Cl` 30/12 201 García Sánchez, Alfonso Cartagena E H 3 .94 6
Cl` 30/12 217 BOTTKA Cartagena E .H 1 .800
CF 30/12 .218-30 Fernández Fdez , Juan Cartagena E H 14 94 6
Cl` 30/12 218-30 Fernández Fdez ., Juan Cartagena E .H 22 94 9
Cl` 30/12 .244 Sánchez Navarro, Manuel Murcia E .H . 1 .800
Cl` 30/12 284 Cánovas Sánchez, Ginés Murcia E .H . 3 .94 6
CF 30/12 .319-34 Gómez Quiles, Miguel Murcia E .H . 22 949
Cl` 30/12 .319-34 Gómez Quiles, Miguel Murcia E .H 14 .94 6
CF 30/12 .319-34 Gómez Quiles, Miguel Murcia E H 1 .97 3
Cl` 30/12 449-67 Barado Sánchez, Francisco Cartagena E H . 3 .27 8
Cl` 30/12 .449-67 Barado Sánchez, Francisco Cartagena E .H . 3 .27 8
Cl` 30/12 453 Díaz Sales, Carlos Cartagena E H 3 60 0
Cl` 30/12 .481-02 Caballero López, Fernando Murcia E H . 3 .27 8
CF 30/12 .510 Ruedas Bosque, Fernando Murcia E H . 7 .77 6
Cl` 30/12 .510 Ruedas Bosque, Fernando Murcia E .H . 5 .53 0
CF30/12 .514 SánchezMarín,Joaquín Murcia E .H . 5 .40 0
CF 30/12 .542 Peñas Hernández, Salvador Cartagena E .H 5 .91 8
CF 30/12 542 Peñas Hernández, Salvador Cartagena E .H . 6 .48 0
CF 30/12 .542 Peñas Hernández, Salvador Cartagena E .H . 8 96 8
Cl` 30/12 .549-7 0 Moreno San Martín, J J . Cartagena E .H 5 97 8
Cl` 30/12 549-70 Moreno San Martin, J J Cartagena E .H . 9 .83 5
Cl` 30/12 .549-70 Moreno San Martin, J .J . Cartagena E .H . 3 .27 8
CF 30/12 .619-43 Rodríguez Gironés Martínez, M . Murcia E H 2 76 5
CF 30/12 .619-43 Rodríguez Gironés Martínez, M . Murcia E H 3 27 8
CF 30112 621-45 Valverde Martínez . Antonio P Cartaciena E .H 8 96 8
CF 30/12 .621-45 Valverde Martínez, Antonio P . Cartagena E .H . 5 97 8
CF 30/12 .621-45 Valverde Martínez, Antonio P Cartagena E .H 3 27 8
CF 30/12 621-45 Valverde Martínez, Antonio P Cartagena E .H . 5 400
CF 30/12 .621-45 Valverde Martínez, Antonio P Cartagena E H . 11 .837
Cl` 30/12 .621-45 Valverde Martínez, Antonio P . Cartagena E H 6 .48 0
CF 30/12 625 Morales Sánchez, Pedro Cartagena E .H 5 53 0
Cl` 30/12625 Morales Sánchez, Pedro Cartagena E .H . 5 .184
CF 30/12 .639 Riquelme Riquelme, Juan Murcia E H 2 .989
Cl` 30/12 .639 Riquelme Riquelme . Juan Murcia E .H . 2 .76 5
Cl` 30/12 677 Altura Custa, Antonio Murcia E H . 5 400
Cr` 30/12 .706 Serna Fuentes, Pedro Murcia E .H . 1 .97 3
CF 30/12 708 Serna Fuentes, Pedro Murcia E .H . 3 .27 8
Cl` 30/12 .725 García Bolea, Mateo Cartagena E H 2.76 5
Cl` 30/12 725 García Bolea, Mateo Cartagena E .H . 1 97 3
Cl` 30/12 725 García Bolea, Maleo Cartagena E .H 1 97 3
CF 30/12 .794 Asensio Hellín, María Murcia E H . 5400
Cr` 30/12 .794 Asensio Hellín, María Murcia E H . 11 837
CF30/12 .794 Asensio Hellín, Maria Murcia E .H . 6 .48 0
Cr` 301 12 802-32 Manuel Martinez Romero Molina E H 3.27 8
Cl` 30/12 .826-56 Abad Reverte, Enrique Cartagena E H 3.27 8
CF 30/12 .826-56 Abad Reverte, Enrique Cartagena E .H . 6 55 7
Cl` 30/12 .835-65 Fernández Tomás, Gregono Murcia E H . 3 27 8
Cl` 30/12 .841-71 Albarracin Giménez . Gertrudis Alcantarilla E H 1311 4
Cl` 30/ 12 .863 Moya Durán, Antonio Santiago El Mayor E H 1 80 0
Cl` 30/12.879 Martínez Martínez Francisco L . Murcia E .H . 8978
Cl` 30/12.879 Martínez Martínez Francisco L . Murcia E H 11 84 7
Cl` 30/12 .895 Tortosa Muñoz, Tomás Murcia E H . 1 97 3
Cl` 30/12 910 Navarro Cabañes . Antonio Yecla E .H 2 98 9
CF 30/12.910 Navarro Cabañes, Antonio Yecla E .H . 16 589
Cr` 30/12 917 Meca Meca . Ramón Luis Murcia E H . 3 600
Cl` 30/12 917 Meca Meca, Ramón Luis Murcia E H 1 .973
Cl` 30/12 .993-29 Arias Vera, Miguel Cartagena E H 3 27 8
Cl` 30/12 .997 Pére-Pastor Muñoz, Rafael Murcia E H 3 60 0
Cl` 30 1 12 997 Pere-Pastor Muñoz, Rafael Murcia E .H 1 .973
CF 30/13 .020-56 Lopez del Cerro . Juan Alcantarilla E H 5 97 8
CF 30,1 13 020-56 López del Cerro, Juan Alcantarilla E .H . 22 949
CF 30,1 13 .073 Carrión Cervantes, Fulgenao Cartagena E H . 3946



TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Avda. Alfonso X El Sabio, 15 - Telt . 24911 6

MURCIA

Relación de Trabajadores Autónomos, que en trá-
mite de notificación de Requerimientos de Pago de
cuotas de la Seguridad Social, han resultado descono-
cidas o ausentes y que se remiten al Excmo. Sr . Dele-
gado General del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los
respectivos Ayuntamientos para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos
Municipal, al amparo de lo dispuesto en el Art° . 80-3

N .° 2 .95 1

de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de Julio de 1 .958 .

Se hace saber a los Trabajadores Autónomos que
figuran en la presente relación del derecho que les
asiste de comparecer en esta Tesorería Territorial, en
el plazo de DIEZ DIAS hábiles a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
justificando mediante la exhibición de los correspon-
dientes impresos oficiales de cotización, que han cum-
plimentado este Requerimiento .

N° IDENTIF . MUTUALISTA LOCALIDAD N.° ROTO . IMPORTE

30/716.664 Rafael Palazón Guzmán San Javier 4.063/83 59.89 5
30/716.619 Miguel López Pardo San Javier 3.865/83 12.088
30/716.606 José Jiménez Ciscares San Javier 3.860/83 24.176
30/714.626 Antonio Belda Salar Blanca 3.264/83 87.302
30/717.944 Torcuato Martínez Castro Fuente Alamo 4.319/83 11 .544
30/716.599 Miguel Hernández Gómez Torres de Cotillas 3.858/83 54.123
30/708.947 Antonio Herranz Rodríguez Torres de Cotillas 1 .750/83 143 .56 1
30/712 .313 Francisco Navarro Ortíz Alcantarilla 4.055/83 135 .483
30/715 .253 Pedro Jodar García Alcantarilla 3.431/83 57.276
30/715 .089 Angel Arauco García Alcantarilla 3.148/83 63.57 0
30/712 .439 Victoria Revilla Arminio Alcantarilla 2.263/83 67.93 2
30/716 657 Manuel Ortega Bolíbar Aguilas 4.062/83 57.14 9
30/715 .746 José Ranea Muñoz Aguilas 3 .937/83 96.15 8
30/714 .669 Diego Castillo Robles Aguilas 3 .283/83 118 .59 5
30/715 .638 Pedro López Sáez Aguilas 3 .887/83 95.15 8
30/716 .765 Pedro Martínez Alvarez Molina de Segura 4.088/83 59.89 5
3r 1 715 .020 Samuel Torre García Molina de Segura 3.573/83 166 .56 5
30/715.270 Carmen López Fernández Molina de Segura 3.439/83 51 .94 8
30/717 .986 Dionisio Nicolás Navarro Abanilla 4.326/83 5 .772
30/717 .936 Jacinto Lunar Porro Abanilla 4.317/83 5 .772
30/715.583 José A . García González Abanilla 3.683/83 51 .948
30/717.855 Jerónimo Cayuela García Mazarrón 4.300/83 5.772
30/715.427 Jesús Rodríguez Serrano Torre Pacheco 3.613/83 1 .11 8
30/714.805 Rolando Lloret Martínez Caravaca 3.346/83 2.688
30/710 .781 Alfonso Romero Alarcón Caravaca 1 .934/83 16 .428
30/716.586 José Gómez Martínez Lorca . 3 .857/83 36.26 3
30/715.743 Jesús Ponce Segura Lorca 3.936/83 57.149
30/715.655 Antonio Marín Gutierrez Totana 3.895/83 17 .31 6
30/705 .370 Vicente Sáez Sánchez Cieza 433/83 143 56 0
30/713 .535 Pascuala Parra Ortíz Cieza 2829183 30 .63 6
30/717 .304 Ambrosio Ortega Ortega Jumilla 4.220/83 11 .40 2
30/716 .981 , José Olivares Tomás Jumilla 4.149/83 23.08 8
30/713 .704 Fermín Abellán Soriano Jumilla 3 .021/83 50 .61 6
30/714 .949 Francisco Riquelme Riquelme Jumilla 3 .383/83 1 .33 2
30/716 .820 Juan J . Soriano Azorin Yecla 4.100/83 2 .39 3
30/715 .284 Pascuala López Palao Yecla 3 .448/83 169 .79 7
30/716.215 José Marín Gaea Yecla 3 .770/83 2.86 2
30/713 761 Andrés García Paredes Cartagena 3 .039/83 17 .982
30/713 .806 José Martínez Ruiz Cartagena 3.059/83 44.40 0
30/714.674 Adolfo Corral Cuenca Cartagena 3.284/83 41 .29 2
30/714.703 Francisco Javaloy Díaz Cartagena 3.294/83 124 .77 3
30/714.809 Antonio Mañas Segura Cartagena 3.349/83 12.08 8
30/715.232 Rosa M . Guzmán López Cartagena 3.422/83 24.42 0
30/715.595 Carlos I . García Gómez Cartagena 3.871/83 90.38 6
30/716.028 Miguel Sánchez Martínez Cartagena 3.697/83 89.842
30/716.265 Antonio Paule Ortiz Cartagena 3.788/83 51 .948
30/716.618 Blas López Merlos Cartagena 3.864/83 87.86 7
30/717.686 Eustaquia Pérez García Cartagena 3.278/83 29.404
30/711 .053 Lázaro Solano Martínez Cartagena 2.054/83 143 .56 1
30/713 .691 Vicente Martínez Grela Los Mateos 3.017/83 159 .632
30/715.155 Juan J . Dorado Domínguez Los Dolores 3.176/83 75.657
30/716.146 Mariano Galindo Pérez El Algar 3.748/83 48.35 1
30/714 .909 Pedro Olmos Valles El Algar 3.365/83 119 .445
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 4634

C E U T I

tase ningún tipo de reclamación,
dicha relación quedará ele.vada. a
definitiva .

Aspirantes admitidos:

grosas, de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 10 de mayo de 1983 .-
El alcalde, P .D ., el teniente de al-
caIde de Sanidad y Medio Am-
biente .11,DLe Ir fS

Aprobado definitivamente por
este Ayuntamiento el Presupues-
to de Inversiones para 1983, por
un importe de véinticho millones
setecientas dos rriil doscientas
cincuenta Y urá pásetas, nivela-
do en ingres"os y gastos, con e1 si-
guiente desarrollo a nivel de ca-
pítulos :

INGRESOS

Capítulo 3.°-Tasas y otros ín-
gresos, 3 .371 .076 pesetas .
Capítulo 7°-Transferencías de

capital, 25.331 .175 pesetas .
Total : 28 .702 .251 pesetas .

GASTOS

Capítulo 6 P- Inversiones rea-
les, 28.702 .251 pesetas .

Total : 28 .702 .251 pesetas .

Ceutí, 25 de agosto de 1983 .-
El alcalde .

Número 4635

ALHAMA DE IVSUECEA

ANUNCI O

Por resolución de la Comisión
Municipal Pe-imanente, de fecha
10 de agosto de 1983 , se acuerda
fijar en dos el número de plazas
a cubrir de la Policía Municipal
de la plantilla de este Ayunta-
miento en la oposición libre con-
vocada en este «Boletín Oficiah>
el día 17 d.e junio de 1983, de con-
formidad con la base primera .
pá.rrafo segundo, de la convoca-
toria, coma consecuencia de ha-
L srse producido una vacante por
ascenso .

Asimismo so cord.ó la publica-
ción de la relación de aspirantes
admitidos y cscluidos provi .sional-
mente para cubrir . en prox~ied,,id,
las dos plazas de Policía Munici-
pal de la plantilla de este Ayunta-
miento, antes citadas .

Transcurridos quince días des-
de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Cflcial de la Re-
Vión de Murcia», si no se presen-

L.-Dña. Ana Aledo Munuera
2 .-D . José Balsas Martínez .
3 .-D . Salvador Cánovas Romero
4 .-D . Francisco Clares López
5 .-Dña- Dolores Carmen Espa-

das Cánovas
6 .-D . Juan José Espadas Tornel
7 .-Dña. Concepción García

Ac;rnánd-e z
8 .-D . José Gcnzález Núñez
9 .-D . Francisco Javier Huertas

Rebato
1-0.-D . Francisco Mariano López

López
11 .-D. N-ndrés López Sevilla
12.-D. Sebastián Martínez Aledo
13.-D. Francisco Martínez Vera
14.-D . Antonio Megal Cifuentes
15.-Dña. María Dolores Navarro

Nicolás
16.-Dña. María de las Mercedes

Navarro Romero
17.-D. Pedro Quinto González
18.-Doña Catalina Romero

Martínez
19.-Dña. María FranciscA Rome-

ro Martínez
20.-D, Matías Sánchez Medina
21 -D. Fernando Vidal He!lín

Asreiranteo excluidos :
Ninguno .

Alhama de Murcia, 24 de agos-
to do 1983 .-El alcalde .

" Número 334 2

164UIbC 1 A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Fiace saber : Que dofia María d e

las Nieves Vicente Domínguez ha
solicitado licencia para la apertu-
ra de café-bar con música en Ave-
nida Alfonso X el Sabio, número
14, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de arez días puedan
fornzularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-

* Número 4630

LA UNION

EDICT O

Aprobado definitivamente por
este Ayuntamiento el Presupuesto
Municipal Ordinario para 1983, al
no haberse producido reclamacio-
nes contra el mismo, por un im-
porte de ciento ochenta y nueve
millones, nivelado en ingresos y
gastos, con el siguiente desarrollo
a nivel de capítulos :

INGRESOS

Capítulo 1 °-Impuestos direc-
tos, 21 .660 .000 pesetas .

Capítulo 2 ° - Impuestos indi-
rectos, 12 .212 .000 pesetas .

Capítulo 3°-Tasas y otros in-
gresos, 74 .975 .514 pesetas .
Capítulo 4 .-Transferencias co .

rrientes, 78.862 .386 pesetas .
Capítulo 5 °-Ingresos patrimo-

niales, 1 .040 .000 pesetas,
Capítulo 8r-Variación activo s

financieros, 200 .000 pesetas .
Capítulo 9P-Variación pasivos

financieros, 100 pesetas .
Total ingresos : 189.000 .000 de

pesetas .

GASTOS

Capítulo 1 .1 - Remuneraciones
de persona1,108 .488 .773 pesetas .

Capítulo 2 .°-Compra de bienes
y servicios, 61 .011 .000 pesetas .

Capítulo 3 °-Intereses, pesetas
6 .865 .653 .

Capítulo 4 .-Transferencias co-
rrientes, 4 .530 .000 pesetas .

Capítulo 7 _-Inversiones reales
716 .702 pesetas .

Capítulo 8 °-Variación activos
financieros, 200 .000.

Capítulo 9 °-Variación pasivos
financieros, 7 .187 .872 pesetas .

Total gastos : 189 .000 .000 de pe-
setas .

Se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo
14 .2 d -- la Ley 40/1981, de 28 de
octubre .

La Unión, 23 de agosto de 1981
El alcalde .
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* Número 3341

M U R C I A

ÉDICT O

Él alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que doña Soledad

Calatayud Ruiz ha solicitado licen-
cia para la apertura de lavande-
ría en Conde Roche, número 7,
Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
Conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 13 de mayo de 1983 .-
EI alcalde, P .D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

de los bienes y su estado material
o legal, pudiendo aportar duran-
te dicho plazo datos que permi-
tan la rectificación de los posibles
errores que se estimen cometidos
en la relación que se hace pública,
o comparezcan ante esta Alcaldía
a dichos efectos .

En los casos de oposición a la
ocupación o disposición de los
bienes o derechos por motivos de
forma o de fondo, deberán seña-
lar' los fundamentos de la misma
y los razonamientos que puedan
aconsejar la estimación como pre-
fer,Intes y convenientes al fin de
la expropiación do otros bienes o
derechos no figurados en la rela-
ción publicada, todo ello de con-
fórmidad' con lo dispuesto en el
artículo 18 de la normativa refe-
rida .

Blanca, 23 de agosto de 1983 .
El alcalde .

* Número 494P

M-il'ltGFpe1

Itevoluciva de- fiama

Solicitada devolución de fían-
za definitiva, una vez flnalf2adb el~

contrato, de las obras que más
abaj'o se mencionan, adjudicadas
a aMurtrafíc, S . A .», con domici-
lio en Murcia, calle Juan G .terre-

ro Ruiz sin número.
Y una vez transcurrido eI pla-

zo de garantía y recibidas de ífni-
tivamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de lo
preceptuado en eI artfculo 88/1
deI Reelamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, a fin de que,
durante quince dias por particu-
lares y entidades, puedan presen-
tarle cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

-Regulación semafórica de la
Ronda de Levante con el Camino
Viejo de Monteagudo.
- Instalación avisadores acús-

ticos en diversos cruces de Mur-

cia .
-Reeulación semafórica en el

cruce C. V. 2-F y el Carril del Pino .
Murcia, 8 de julio de 1983 .-El

alcalde, P . D.

-~ Número 400 9

~` Número 461 6

B L A N C A

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 17 del Reglamen :
to de Expropiación Forzosa, se
hace público que los terrenos afec-
tados por el expediente de expro-
piación forzosa que se tramita en
este Ayuntamiento para ejecutar
el proyecto de aApertura de la
Avenida del Río Segura», son los
descritos en la relación de bienes
que, aprobada por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión de 10 de agos-
to de 1983, a los solos efectos de
determinación de los interesados,
expuesta en.el tablón de edictos,
conteniendo los datos siguientes :

Número 1 .-Propietario : Here-
deros de Magín y Generoso Mo:i-
na Fernández . - Domicilio : Calle.
Generalísimo . - Estado rmaterial
de la finca : Cultivada de acidus.-
Estado jurídico : Posesión de los
propietarios .-Superficie a espro-
piar: 847 m2 .-Paraje : Carretera
de la Estación .-Linderos : Norte,
de los mismos propietarios; Sur,
los mismos propietarios y Ayunta-
miento de Blanca ; Este, carretera
de la Estación, y Oeste, camino .

Durante el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente a
esta publicación, los interesados
podrán formular, por escrito ante
este Ayuntamiento, cuantas alega-
ciones estimen sobre la proceden-
cia de la ocupación o disposición

MURCI A

I2evolución de fianz a

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más

bajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo
se especifican .

Y una vez transcurridos los
plazos de garantía y recibidas
definitivamente las mismas, se
expone al público en cumpli-
mienLo de lo preceptuado en el
articulo 88/1 del Reglamento cle
Contratación de las Corporacio-
nes Localas de 9 de enero de
1553, a fin de que, durante quin-
ce días, por particulares y enti-
dades, puedan presentarle cuan-
tas reclamaciones se estimen per-
tinentes .

-Flataforma hidráulica en el
meicado de Verónicas Contrata-
da con «Zardoya Ctis S . A . »
- ;fscalera mecánioa en el mer-

cado de Verónicas . 1e] . Id. Id .
- Re.,ulación semafórica del

cruce calle Mayor y Vereda de
la Cueva, en Casillas . Contratada
con aMutrafic, S . A . »

-- Regulación semafórica del
cruce ce la calle Fuensanta y la
C . N. 301 . Contratada con Id . Id .

Murcia, 7 de julio de 1983 .-El
alcalde, P . D.

* Número 404 6

MURCI A

IIevolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el
contrato. por doña Francisca Mo-
ya Reinaldos, con domicilio en
calle Villanueva sin número, de
Beniaján, depositada en su día
por dicho contratista para res-
ponder de las obras de «Reforma
de rampas en la Glorieta de Es-
paña» .

Y una vez transcurrido el pla-
zo de garantía y recibidas defini-
tivamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de lo
preceptuado en el art . 8 ,8/1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de que,
durante quince días, por particu-
lares y entidades, puedan presen-
tarse cuanlas reclamaciones se
estimen pertinentes .
Murcia, 11 de julio de 1983 .

El alcalde, P . D.
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" Número 461 1

M U R C I A

D2volución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva de las otras que más
alSajo se mencionan, adjudicadas
a «Fecrés, S . L .», con domicilio
én Murcia, Avda. de los Buenos
Libros número 3.
Y una vez transcurrido el pla-

zo de garantía y recibidas defini-
tivamente las mismas, se' expone
al público ert cumplimiento de lo
preceptuado en el art . 88/1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de que,
durante quince días por particu-
lares y entidades, puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertínentes .
- «Reparación de tres ascen-

sores en el mercado de Saavedra
Fajardo» .

-«Adaptación de un ascensor
en el mercado de abastos de Saa-
vedra Fajardo» .

Murcia, 8 de julio de 1983.-EI
alcalde, P . D.

' Número 3275

MURCI A

En el expediente que se trami-
ta en este Ayuntamiento a nom-
bre de don Antonio Hernández
Earquero, por la ejecución de
obras sin licencia en calle Real
sin número, Javalí Nuevo, con-
sistentes en la construcción de
un exceso de obra en bajo, se ha
impuesto una multa urbanística
de 38.C00 pesetas, circunstancia
que no ha podido ser notificada
en forma al interesado, por des-
conocerse el actual domicilio .

Dicha notificación se efectuará
por medio del presente anuncio,
haciendo saber, al propio tiem-
po, al interesado, que puede inter-
poner recurso de reposición del
mismo, como trámite previo al
de interposición, en su caso, del
recurso contencioso-administrati-
vo ante la Excma. Audiencia Te-
rritorial de Albacete, según esta-
blece la Ley de la Jurisdicei5n
Contencioso - Administrativa en
sus artículos 5 ., y 58, y la Ley del
Suelo en el artículo 237, sin per-
juicio de cualquier otro recurso
gue considere pertirlente, en ar-

moníá con lo preceptuado en el
artículo 401 de la Ley de Régimen
Local .

Murcia, 30 de mayo de 1923 .
El alcalde-

* Número 3018

1VIURCI A

ANUNCI O

Proyecto de reparcelaclón de una
unidad de actuación en 1a ca_lle

Rodríguez de la k'uente . .

El Fleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 27 de abril
de 1983, aprobó definitivamente
la delimitación de una unidad de
actuación jmnto, a la ealle Santa
Catalina, hoy Rodríguez de la
Fuente, junto con el sistema de
actuación de coo,peracxón, para
su ejecución, que limita: al Nor-
te, Este y Oeste, oon edificacio-
nes recayentes a la calle Santa,
Catalina, hoy Rodríguez de la
Fuente, y al Sur, con la msncio--
nada calle .

En la documentación definitiva
aprobada, se preváe como siste-
ma de actuación urbanística el de
cooperacién, por lo que para es-
tablecer una equitativa distribu-
ción de los beneficios y cargas
derivadas del planeamiento entre
los propietarios afectados por la
actuación urbanística proyectada,
procede legalmente iniciar expe-
diente de reparcelación .

A tal efecto se requiere a los
propietarios de fincas situadas
dentro de los límites de la citada
unidad de actuación, para que,
dentro de tres meses a partir de
la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Qficial de la
Región de Murcia», presenten el
correspondiente proyecto de re-
parcelación, formulado, al menos,
por los dos tercios de los propíe-
tarios de la referida unidad, que
representen asimismo, como mí-
nimo, el 80 por ciento de la su-
perficie reparcelable (artículo
98.3a de la Ley del Suelo y 106 de
su Reglamento de Gestión Urba-
nística) y con sujeción a los cri-
terios establecidos en el artículo
99 de la citada Ley del Suelo y
concordantes de su Reglamento
de Gestión, con la advertencia de
que, de no hacer uso de este de-
recho en el plazo señalado, el
proyecto de reparcelación será
redactado de oficio por la Admi-
nistración actuante (art . 98.3-b de
la Ley del Suelo y 107 de su Re-

glamento de Cxestrón Urbanistica)
a costa de los propietarios (ar. .
tículo 122 .1-c de la Ley- del Suelo
y 100 del Reglamento de Gestión
i-Irbanística ) .

Para conocimiento de éstos y
general, deberá tenerse en cuen-
ta que la iniciación del expedien-

te reparcelatorio lleva consigo le-
galmente la suspensión de licen:
cias de parcelación y edificación
en el ámbito de la unidad de ac-
tuación hasta que sea firme en
vía administrativa el acuerdo

aprobatorio de la reparcelaeión
(art . 98.2 de la Ley del Suelo y
104 del Reglamento de Gestión) .

Según el artículo 80-3 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y 314 del Reglamento de
Organización, Funcionamiente y
Régimen Jurídico de las Corpora-
ciones Locales, el presente anun-
cio servirá de notificación a los
propietarios de parcelas cpyo
nombre, domicilio o configura-
ción parcelaria se Ignoren o sean
desconoctd®s ,
Murcia, 13 de mayo de 1983 .

El alcalde, P. D ., José Peñalver
Feñalver .

* NÚmero 3743

Mi1Rt♦ ~ A

]Devolución de flanza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado el
contrato por «Marconi E~5pañola,
S:opiedad Anóniman, con domici-
lio en Avda . de 4ndalucía, km . 10,
de Madrid, depositada en su día
por dicha empresa para respon-
der del «Suministro de material
de radiotelefonía con destino a la
Policía Municipal»,

Y una vez transcurrido el pla~
zo de garantía, se expone al públi-
co en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, a fin de que, du-
rante 15 días por particulares y
entidades, p u e d a n presentarse
cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes .

Murcia, 23 de junio de 1983,
~1 alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Número 461 0

BRIGADA PARACAIDISTA

DEL E . T .

Don Víctor García Carcelén, se-
cretario del Juzgado del Bata-

llón de Instrucción Paracaidis-

ta, y de la presente causa núme-

ro 238-V-77 instruida al Asptc .
a C.L .P. Vicanto Soler Mengual

por los delitos de deserción y

fraude, y de la que es juez ins-

tructor el capitán de Infantería

don Pascual Guallart Lorenzo .
Certifico : Que al folio 284 figura

lo siguiente :

Decreto .-Valencia, 29 de junio
de 1983 . de conformidad con el

precedente dictamen de mi audi-

tor y por sus propios fundamen-
tos ,

Acuerdo : Aprobar la sentencia,
hacióndola firme y ejecuteria, a

t3nor do lo dispuesto en el ar-
tículo 52-9 :^ y 798 del Código de
Justicia Mlitar, dictada por el

Consejo de Guerra Ordinario, que
ha visto y fallado la presente cau-

sa número 238-V-77, instruida al

entonces Aspirante a Caballero

Legionario Paracaidista Vicente

Soler Menqaal como -responsable,
en concepto de autor, de un deli-
to consumado de deserción sini-
ple en tiempo de paz y territorio
nzcional de los artículos 370 so-
óundo y 372, ambos del Código dc
Justicia Militar, en el que concu-

rre la circunstancia modificativa

de la responsabilidad criminal
agravante de reiteración del mú,

mero doce del artículo 187 y la,
atenuante de enajenación menyal

incompleta del artículo 186 primo-

ro en relación con el 185 primero,
dichos preceptos del mismo Cuer-

po legal, en virtud de la cual se

le condena a la pena de un año de

prisión militar con la accesoria le-

gal de destino a Cuerpo de Dis-

ciplina por el tiempo que le resto

de servicio en filas y el efecto mi-

litar de pérdida de igual tiempo

para el servicio y antigüedad du-

rante el mismo, ambas ino;.eran-

tos por encontrarse el condenado

clasificado como excluido tempo-

ral, y declarando igualmente el
abono para el cumplimiento de la

pena privativa de libertad impués-

ta el tiempo que haya estado pri-

vado de libertad ror estos he-
chós, y siñ hacer prenunciamien-

to❑ sobre responsabilid.adec civi-

lea por no ser exigible-, cn el caso

examinado .

Asimismo,

Acuerdo: Absolverle htremente

del delito de fraude por el que sc

oncontraba proeesado en estas ac-

tu^cicncs . Al mismó tiempo, y re-
ecgiendo el otrosí de la sentencia

CYaminada ,
Acuerdo : Autorizar al condena-

do a residir en su domicilio, pre-

via 1= puesta inmediata en liber-

tad del mis,no que deberá ordc-
nar mi Secretaría dc Justicia, da-

do que 1a pena impuesta la tiene
ctunplida, por el abono declarado

en sentezcia del tiempo que ha es-

tado privado de libertad por es-

tos hechos . Pasen las actuaciones

al juez del Juzgado Militar del

Batallón do Instrucción Paracai-

dista de Murcia, para notificación,

cumplimiento, remisión de los co-

rresrondientes testimonios y de-
más diligencias aludidas por mi

auditor en cu dictamen, volviendo
s3guidamente el juez instructor a

elevar las actuaciones en consul-

ta de archivo, previo trámite de

Estadística por mi Secretaría do
Justicia.-El capitán general, fir-

ma ilegible .-r do. Manuel Valles-
pín G onzález-V aldés . - Dos sellos
de la. Capitanía General .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se pablica diaria-
mente, excepto los dorningos y

días festivos .

Y para que conste y su poste-
rior insertación y efectos de noti-
ficación al interesado se expide
con el V° B° del señor juez en la
Plaza de Murcia a diecinucve de
agosto de mil novecientos ochen-
ta y tres .-E1 secretario, Víctor
García Carcelén.-V ° B°, el capi-
tán juez instructor, Pascual Gua-
llart Lorenzo .

Número 4585

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DIIS DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se siguen a instancias de José Vil-
ches Lara, contra Antonio Joroue-
ra Illán, en acción sobre salarios,
se ha mandado citar a las nartes
para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día 21 de septiembre, y ho-
ra de las 11,30 de su mañana, en
la sala de audiencias de esta ivLa-
gistratura de Trabajo, sita en ia
Avda . de la Libertad núm . 8-2Y-
de esta capital, a cuyo efecto d=-
berán comparecer las partes con
todos los medios de prueba do
que intente valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los
actos no se suspenderán por faltn
injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Antonio Jor-
quera Illán, que últimamente tu-
vo su residencia en esta provin-
cia y en la actualidad se encuez•
ira en ignorado paradero, en vir
tud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, s~3
expide la presente para su pubii .
cacicn en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haci~ndo
les saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibi
miento de tenerlo por confeso,

caso de no comparecer .

Murcia a 15 de junio de 1983 .

El secretario .
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RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO - TOTAN A

EDICT O

Don Enrique Moya-Angeler Cobo, Recauda-
dor de Hacienda Interino de la zona expresada .

Hago saber :
Que en el expediente general de apremio del

año 1981 - 1982, que instruyo conforme al artículo

Número 84 0

104 del Reglamento General de Recaudación,
figuran los contribuyentes del término municipal
de Alhama de Murcia, por el concepto de Rústica
y Seguridad Social, que a continuación se
relacionan :

NOMBRES Y APELLIDOS IMPORTE
DEL DEBIT O

Pedro Bernabé Travel
Delfina Cánovas Girada
Josefa Cánovas López
Celestino Cánovas Romero
Concepción Carlos Aledo
Fulgencio Cerón Ballesta
Juan y Telesforo Cerón López
Eulalia Cerón Luca s
Manuel Fernández
Pedro Fresneda Bernal
Francisco Ibáñez Martínez
Catalina López Cerón
Teresa López Cerón
Josefa Martínez Ramírez
José Martínez Rubio
Angel Moreno Buendía
Miguel Navarro Gabarrón
Bartolomé Nicolás Vidal
Josefa Pujante Hernández
Neftali Ramírez López
Francisca Sánchez Carrasco
Hr. Josefa Vida l

Por desconocerse el paradero de los reseña-
dos deudores, no ha sido posible notificarles,
según determina el artículo 102 del citado Regla-
mento General de Recaudación, la providencia de
apremio dictada por el Sr . Tesorero de Hacienda,
cuyo tenor el es siguiente : «PROVIDENCIA : En
uso de la facultad que me confieren los artículos
95 y 100 del Reglamento General de Recauda-
ción, declaro incurso el importe de las deudas
incluídas en la anterior relación, en el recargo del
20 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio de los deudores, con arreglo
a los preceptos de dicho Reglamento» .

Lo que se participa a los interesados por
medio de EDICTOS que se publican en el tablón
de anuncios de la Alcaldía de la capitalidad de la
Zona y en el Boletín Oficial de la provincia con-
forme establece el artículo 99 del mentado
Cuerpo legal ; al propio tiempo se les requiere
para que en el plazo de OCHO DIAS comparez-

33 .633
114 .952

7.217
8 .928

14 .694
11 .020
11 .088
6.717
2 .484

20 .197
42.191
4.356
4 .712
7 .276
7.631

34.921
10 .617
15.667
6.752
3.585
5 .252
8.41 7

persona que les represente, con la advertencia
que de no hacerlo en el plazo señalado a cohtar
desde su publicación en el Boletín Oficial, se con-
tinuará el procedimiento ejecutivo en rebeldía
hasta la realización de los descubiertos .

Contra dicha providencia podrán elevar
recurso de reposición en el plazo de ocho días
hábiles ante la Tesorería de Hacienda, o reclama-
ción económico-administrativa en el de quince
días, también hábiles, ante el Tribunal de dicha
Jurisdicción en esta Delegación de Hacienda,
ambos contados desde el siguiente al de su publi-
cación de este edicto en el citado Boletín Oficial
de la provincia .

Asímismo se le advierte que aunque interpon-
gan recurso de reposición o económico-adminis-
trativo, solamente se suspenderá el procedimiento
de apremio en los términos y condiciones señala-
dos en el artículo 190 del citado Cuerpo legal .
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ANUNCIO

Ignorándose el actual domicilio de los contribuyen- establecido en el art . 80-3 de la vigente Ley de Proce-
tes que a continuación se relacionan, y resultando des- dimiento Administrativo, que les han sido practicadas
conocidos en los domicilios que igualmente se citan, las siguientes liquidaciones tributarias por los concep-
por el presente se les notifican, de conformidad con lo tos que se expresan .

NUMERO CONTRIBUYENTES ULTIMO DOMICILIO LOCALIDAD CONCEPTO EJERCICIO A INGRESAR

E001997H Corzo Dieguez Manuel C/ Ur C . Jimar Mang Murcia C T U 1-1-82 31-12-82 69 5
E001996W Corzo Dieguez Manuel G Ur . C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-82 31-12-82 69 5
E001995X Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C . Jimar Mang Murcia C T .U 1-1-82 31-12-82 69 3
E001994G Corzo Dieguez Manuel C/ Ur C Jimar Mang Murcia C T .U 1-1-82 31-12-82 69 3
E001993V Corzo Dieguez Manuel C/ Ur C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-8231-12-82 72 8
E001992N Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-8231-12-82 728
E001991 F Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C . Jimar Mang Murcia C .T U . 1-1-82 31-12-82 72 8
E002023M Corzo Dieguez Manuel C/ Ur C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-82 31-12-82 5 .27 7
E002009M Corzo Dieguez Manuel C/ Ur. C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-8231-12-82 6990
E001990U Corzo Dieguez Manuel C/ Ur. C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-8231-12-82 762
E002090S Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C . Jimar Mang Murcia C .T U . 1-1-82 31-12-82 5 .020
E002092L Corzo Dieguez Manuel C/ Ur. C. Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-82 31-12-82 5 .020
E050798 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur. C . Jimar Mang Murcia C T .U . 1-1-79 31-12-81 1 .225
E050791 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur C Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-79 31-12-81 1 .41 6
E0051028 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur. C . Jimar Mang Murcia C .T U . 1-1-7931-12-81 8 .379
E051026 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur. C . Jimar Mang Murcia C T U 1-1-79 31-12-81 8 .379
E050824 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-79 31-12-81 9 .88 2
E050810 Corzo Dieguez Manuel C/Ur . C JimarMang Murcia C .T .U . 1-1-79 31-12-81 13 .09 5
E050792 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-79 31-12-81 1 .35 2
E050793 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C . Jimar Mang Murcia C .T .U 1-1-79 31-12-81 1 .35 2
E050794 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur C Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-79 31-12-81 1 .35 2
E050795 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-7931-12-81 1 28 7
E050796 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-79 31-12-81 1 28 7
E050797 Corzo Dieguez Manuel C/ Ur C . Jimar Mang Murcia C T U 1-1-79 31-12-81 1 22 5
E002225V Corzo Dieguez Manuel C/ Ur C Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-82 31-12-82 4 .02 0
E002227X Corzo Dieguez Manuel C/ Ur . C . Jimar Mang Murcia C .T .U . 1-1-82 31-12-82 4 .02 0
E050628 CaravacaLópezJoaquln San Antonio, 11 Murcia C .T .U 1-1-79 31-12-81 1 .89 3
E050653 Caravaca López Joaquin San A ntonio, 11 Murcia C T U . 1-1-7931-12-81 1 35 2
E059652 Caravaca López Joaquín SanAnlonio,11 Murcia C .T .U . 1-1-7931-12-81 1 .35 2
E001798W Caravaca LópezJoaquín San Antonio, 11 Murcia C T U 1-1-82 31-12-82 97 1
E002065J CaravacaLópezJoaquín San Antonio, 11 Murcia C T .U 1-1-8231-12-82 3 .56 6

FORMAS DE REALIZAR EL INGRES O

Por medio de abonaré . En metálico, en la sección
de Caja de la Delegación de Hacienda . Por cheque o
talón de cuenta corriente bancaria o de Cajas de aho-
rros . Por Giro Postal Tributario .

miento de los plazos anteriores . .
Transcurrido el plazo de la prórroga sin habe r

efectuado ei ingreso se procederá a su cobro en vía
de apremio .

RECURSOS CONTRA LA LIQUIDACIO N

PLAZOS PARA REALIZAR EL INGRES O

Sin recargo :
Para las liquidaciones notificadas, según publica-

ción de este anuncio, entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 10 del
mes siguiente o, si éste fuese festivo, el inmediato
hábil posterior .
Para las liquidaciones notificadas, según publicación
de éste anuncio, entre el día 16 y último de cada mes,
desde la fecha de publicación hasta el día 25 del mes
siguiente o, si éste fuese festivo, el inmediato hábil
posterior .

Con Recargo del 5 por 100 de prórroga :
Durante los 15 días naturales a contar del venci-

De reposición en el plazo de QUINCE DIAS hábi-
les, ante el Servicio de GESTION TRIBUTARIA, o
reclamación económico-administrativa, también en el
plazo de QUINCE DIAS, ante el Tribunal de dicha
jurisdicción en la Delagación de Hacienda, ambos pla-
zos a partir del día siguiente al de la notificación,
según publicación de éste anuncio y sin que uno y
otra puedan simultanearse .

La interposición de recurso o reclamación no sus-
pende la obligación de efectuar el ingreso en el
Tesoro del importe de la liquidación y, en su caso, de
los recargos de prórroga y apremio .

Huelva, a 30 XII 82
EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTION TRIBUTARIA


